
NOTIFÍQUESE,

VALENCIA

JUEZ

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia identificado con radicado único 

nacional 05001-31-05-026-2023-000373-00, se pone en conocimiento y se corre traslado 

por tres (03) días a todas las partes, la documental aportada por parte de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, decretada como prueba de oficio, visible en PDF#33 

"SSDictamenRequeridoPositivaCompañiaSegurosSA”

JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN

Carrera 51 # 44 - 53 Piso 5 Medellin - Antioquia Edificio Bulevar Bolívar 
J26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

05001-31-05-026-2023-000373-00
Auto corre traslado

Medellin, primero de marzo (01°) de dos mil veinticuatro 
(2024)
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